
"REPUBLICA DEL ELLUDOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

ResuLucIón mo. 31-2-5-s-cá, 0002018 

Ec. Eufanja llvidiz Saltos 
SUBIMTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CUNTROL 

En — ejercicio de la delegación confarida por «) señor Suparintendente de 

Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
al Registro Oficial Ro 732 de 23 de Julio de 1971. 

CONSIDERANTO» 

QUE, aodiante naesorando No SC-CE-91-143 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 
del Coniro de Computo de esta entidad, se establece que el adsinistrador de 

INMOBILIARIA MELISA S.A., expediente No. $1305-34, no ha resitido oportunasente 
copias autorizadas del balance general anual y del estado de pórúidas y 

gasancias; las sesorias e inforases de los adeinistradores y de los organisaos de 

fincalización: la nósina de los adajnistradores, representantes legales y socios 
y accionistas] inforaes de auditoría externa, en el caso que proceda; y ás 

documentos exigidos por la Ley de Coapañias, correspondientes al ojercicio 

econésico de 1790, 

QUE, el artituvlo 2% de la Ley de Compañias faculta al Superintendente 2Mponer 
sultas 21 administrador de la cospañía que no hubigre cusplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando anterior] 

QUE, por Resolución No 9i-1-5-3-0647 de 20 de Junio de 197%1, publicada en ul 

Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula ej valor de la sanción 
econósica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - TMPDNER a titulo personal, dl señor ORDESANA MARIA ELEMA, 
administrador de INMOBILIARIA MELISA $.A., Ja mulis de DCHD MIL 00100 SUCRES 
19/.8.0U0,00), por no haber resitido oportunasente a» la Superintendancia du 

Compañías los ¿ocusentos previstos en la Ley 6 Cospañiss, sulia que podrá 
repetirse hasta e) debido cuapliajento de la obligacion. 

ARTICULO BEGUNDO.- NOTIFICAK al señor ORDESARA MARIA ELENA, en forma Jogal en el 

doaicilio del sancionado o «n su lugar habitual de trabajo, aedianto copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el titulo de cródito 
respectivo y se procederá a su én, en el tersino de la Ley. " 
COMUNIQUESE.- DADA Y f$j en la Su intendencia de Compañias en Guayaquil, 
a.-2:?-SET: 9. -- 
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